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ACUERDO DEL CONSEJO ACADEMICO No. 047
(04 DE DICIEMBRE DE 2024)

POR MEDIO DEL CUAL SE AVALA EL PLAN DE ESTUDIO Y PRESENTACION DEL
PROGRAMA ACADEMICO TECNICA PROFESIONAL EN OPERACION DE SERVICIOS
COMUNITARIOS ARTICULADO EN CICLOS PROPEDEUTICOS CON LA TECNOLOGIA EN
DESARROLLO COMUNITARIO Y TRABAJO SOCIAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE
FORMACION TECNICA PROFESIONAL “HUMBERTO VELASQUEZ GARCIA”

EL CONSEJO ACADEMICO DEL INSTITUTO NACIONAL DE FORMACION TECNICA
PROFESIONAL “HUMBERTO VELASQUEZ GARCIA”, en uso de sus facultades y atribuciones
legales y estatutarias, en especial las previstas en el articulo 34 de estatuto general; y

CONSIDERANDO

Que el Instituto Nacional de Formacién Técnica Profesional “Humberto Velasquez Garcia®, es
una Institucion de Educacion Superior, del Orden Departamental, dedicada a la docencia, la
investigacion, la extension y el analisis de los problemas de la Region Caribe y el Pals, cuyo
objeto es formar ciudadanos competentes e integros, a través de una oferta por ciclos
propedéuticos, desde lo académico, el emprendimiento, ia responsabilidad social, Ig,;gclusiéq y
el reconocimiento de la diversidad, en respuesta a las necesidades del sector productivo, social,
y cultural de nuestro entorno. @ﬁéﬁ B e

Que, la Ley 30 de 1992 declara en el Articulo 1 que “La Educacion Superiofées: Ungproceso %J
permanente que posibilita el desarrollo de las potencialidades del ser humano de Una“manera’ iy
integral, se realiza con posterioridad a la educacion media o secundaria y ti‘egqﬁpop‘objfetq el 7
pleno desarrollo de los alumnos y su formacion académica o profesional” y aderhgsﬁé:;ggré“é;é e
el Articulo 5 que “La Educacion Superior serd accesible a guienes demuestren-poseer. -1as
capacidades requeridas y cumplan con fas condiciones académicas exigidas en cada caso’,

Que, el Capitulo VI de la Ley 30 de 1992 que trata de la autonomia de las institucion B
educacién superior en su artfculo 28 indica que “...reconoce a las universidéa %%f%’elfiafér‘eé%ﬁaﬁ
darse y modificar sus estatutos, designar sus autoridades académicas y admj_,riistifatii’:qgfs‘.i' crear, ")
organizar y desarrollar sus programas académicos, definir y organizar sus Ia’bqtgsmféfzmativas,;_@,jj

académicas, docentes, cientificas y culturales, otorgar los titulos corresppndiehtés%“’%eléi:}igﬁéi‘x :
a sus profesores, admitir a sus alumnos y adoptar sus correspondientes™ fegimenes- Y
establecer, arbitrar y aplicar sus recursos para el cumplimiento de su mlﬁan;ﬁOGIng de su -
funcién institucional”. e g ke WL g
Que, el Instituto Nacional de Formacién Técnica Profesional “Humberto ’Veléspiy;éfii@é@ﬁgffjﬁ'éé ‘*‘ '
una Institucién de Educacién Superior redefinida por ciclos propedgu_gié‘@;f;i!og;ﬂ%qﬁa‘qué‘ K-
desarrollar competencias pertinentes para el entorno regional con visiévr)ﬁ;;;g“i%?ajigggeédégggg;g'-
diferentes grupos de valor, basados en el desarrollo de una educacién innovadoray investigativa,
y humanista desde la autonomia, libertad e identidad de las personas y sus ferritorio Rre)
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Que, la Seccién 2 del Capitulo 2 del Titulo 3 de la Parte 5 del Libro 2 del Decreto 1075 de 2015
establece que el “(...) registro calificado es un requisito obligatorio y habilitante para que una
institucion de educacién superior, legaimente reconocida por el Ministeric de Educacion
Nacional, y aquellas habilitadas por la ley, puedan ofrecer y desarrollar programas académicos
de educacién superior en el territorio nacional, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 1
de la Ley 1188 de 2008".

Que, de acuerdo con las competencias previstas en el Estatuto General, Acuerdo No. 13 del
Consejo Directivo del 15 de julio de 2021, el Consejo Académico como méxima autoridad
académica institucional tiene entre otras funciones las de:

“Articulo 34. Funciones. Son funciones del Consejo Académico:

a. Decidir sobre el desarrollo académico de la Institucidon en lo relativo a docencia,
programas académicos, investigacion, extension y bienestar institucional (...)

. Velar por el proceso de obtencion y renovacion de registros calificados de programas
académicos y la acreditacién de alta calidad de la Institucién y de programas’.

Que, en mérito de lo expuesto, se

ACUERDA o

ARTICULO PRIMERO: Avalar la presentacidn del Programa Académico Tecnlca Profesmnal en ’
Operacién de Servicios Comunitarios articulado en ciclos propedéuticos con; la Tecnologla en
Desarrollo Comunitario y Trabajo Social ante el Consejo Directivo del Instltuto Nacional de
Formacion Técnica Profesional “Humberto Velasquez Garcia”, teniendo en cuenta la siguiente
informacion: ey

Técnica Profesional en Operacion de  Servicios

Norrjnhre del Programa Comunitarios i)
. Nivéi de Formacion’ hf L Técnica Profesional [

&[Itulxmtorga # ’“m&}k 'gé;:::ﬁgimrggofesional en Operacién dé " 'Sefvicios,.

Prograrna por éicﬁbs Tow )

. v Tecnologia | Tecnologia en Desarrolla Comunitario — R _'w' Y

Programas con los que se articula A - - - — T ey Ry
B ; e =£® Profesional | Trabajo Social " .-~ 1 gl ;‘;’]\
bei{:auém deigPrograma ; Ciénaga, Magdalena P i ,@wifff . b -
Modalidad "+ ' Presencial ' » ™1

Areade _conocimientdf, . “wf e " | Cienclas Sociales, Penodxsmoeinformacibn
 Numiero,de Créditos Acadénilcos del NGB | 53

Nimero  de¥y Créditbs:  Académicos | ¢

Propedéuticos

Numero de Crédltos Académlcos Totales 59
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jN:f':iry'r&lero de Periodos (Semestres). 4
Periocidad de/laAdmision.., ¥ &" Semestral
gﬁﬁ%emggéamﬁnms por Semestre ' ] 120

PARAGRAFO: Los créditos relacionados al componente propedéutico no son obligatorios para
obtener el titulo de formacién correspondiente al nivel téchico profesional, pero si son requisitos
para ingresar al nivel tecnolégico.

ARTICULO SEGUNDO: Avalar el plan de estudios del Programa Académico Técnica
Profesional en Operacién de Servicios Comunitarios articulado en Ciclos Propedéuticos con la
Tecnologia en Desarrollo Comunitario y Trabajo Social, tal como se muestra en la siguiente
tabla:

).,T[empo daTrabajd" “ 1 e %
NS I '*Académico ' 4[> ~ Components
¥ 0 =
2 E ) o
° £ £ 2 I -
2 3-8 B . o -5 L
S | BhlahQys BEg| ES:|-E-
- s & (=2 "6' - 3
ool S.e | 258l 85 BB
ETE | BES| g Swmigkh
£ Fs | EE E
(& 0. £ D
a = ORG
SEMESTRE!
Pensamiento Légico Matematico X 2 32 64
Fundamentos de Administracién X 2 32 64
Fundamentes de Sociolegia X 2 32 64 f
pompetqncias digitales X q 48 95
informacionales ¢
Sistgma:s de Proteccién Social y X 3 48 9%
Legislacién
o &
{ntroduccion a las Ciencias X 3 48 96
Sociales
SEMESTRE Il

Ww. i Galle 10 No. 12-22 Teléfonos: (+5)4241589 - (+5) 4100300%4102526» \
w 'mfatep th.Edu.CU Talofax diractos: (+5)4242182 e-mail: ibvg@infatephvg.ed! gl @e
Rata tus limites, alegnza tus metas )

quejasreclamos@infotephvg.edu.co




INSTITUTO NACIONAL DE FORMACION -
; Cadigo: 010-FO-DS-V(2
INFOTE p TECNICA PROFESIONAL “HUMBERTO g
VELASQUEZ GARCIA”
- Fecha: 202
INFOTEP - CIENAGA echa: 24/04/2020
wpfgm ACUERDO Responsable: Rector
Al TiempodeT o EE
- mpo.de Trabajo f’%«x -
%%g o, Adademico by °°“‘P°"°"‘° )
b § e, | o
‘g 2 3 sAdEms | T
2 | B R | o5 l®aig) 2 Tlh e
B 14a3 3 T'Erg [ e =
K- g 1 » d}im;ﬁ‘é’ - :E‘, ¢ sg’f;agﬁ— [
] 540 SR 2 =Y DCc, 'v*m%;ﬂ -]
‘ 2 Sy EsElr T8y TEE &
o 3 | e&n| 288 *%E
ESn 2 | F§ g3 -8
e mik O | B sE O
‘&;%% fin < F -
Formmacién Ciudadana y
Constitucién X 2 32 64 96 X
Fundamentos de Antropologia x 2 3z B4 96 X
Competencias Comunicativas X 2 32 64 96 X
Fundamentos de Trabajo Social X 3 48 9% 144 X
Trabajo Soclal con Famillas X 3 48 9
Electiva de Profundizacion | -
Nivel Técnico X 2 2 | 64
SEMESTRE I
Medio Ambiente y Sociedad X 3 48 96
Procesamiento de dalos X 2 32 64
Competencias en Segundo X 2 32 64
Idioma |
Contextos y Problemas Sociales X 3 48 9
Procesos y Dindmicas del X 3 48 96
Trabajo Comnunitario
Electiva de Profundizacion i -
Nivel Técnico . X 2 32 64
SEMESTRE IV
Teoria de la Comunidad X 3 48 96
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i e B Tlempo’”deqTrabajo - .
A T & -Académico  + I c°m.p°f§?"t°
,E‘ E o ] .
5 PR E il E :%
E £ Sgeg. |, 28"
Q g2 - pE S SEE
< | 3E2| sedvea E3
g | eS8l 95| 9358
i [ =—¥al oa Oxl-fag 2
ww&w‘:gu . i: E” ﬂ..g P - 3 K »X%O:
T 8 55& E Oigh
- <k | F | Es
Estadistica para Ciencias
Humanas y Sociales X 2 32 B4 96 X
Proyecto de vida y emprasa
(Ideacién) X 2 32 64 96 X
Competenclas en Segundo
Idioma I X 2 | 32 [ 64 | % X
Temitorio Multiculturalismo y
Diversidad X 2 32 64 96 X
Operacitn de Proyectos Sociales X 3 48 96 144 e
y comunitarios g
Practica Nive] Técnico X 1 16
TOTAL NUMERO DE HORAS : | o944
TOTAL PORCENTAJE DE P R
HORAS " . °
T 3aa
TOTAL NUMERO DE fod
CREDITOS 49 4 6 A RS
-
TOTAL PORCENTAJE DE o o é
CREDITOS 92% 8% 100% |-
jw* Ay wﬁ' - CE ;?;_%ue‘ )
COMPONENTE g ASIGNATURAS : ,;_gﬂ_% |
S g f‘% {*”’y ’ "’ég .
Medio Ambiente y Sociedad
Componente
Propedéutico ) .
Tecria de la Comunidad
Pensamiento Logico Matematico
Componente
Transversal . . .
Competencias digitales informacionales
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TOTAL| TOTAL: T % -
:HORA | CREDITO | % | TOTA..
S S |ESkb
Fundamentos de Sociologia 6 2 4%
Fundamentos de Administracion 6 2 4%
Competencias Comunicativas 6 2 4%
Fundamentos de Antropologia 6 2 4%
Formacion Ciudadana y Constitucién 8 2 4%
Procesamiento de datos 6 2 4%
Competencias en Segundo ldioma | 6 2 4%
Proyecto de vida y empresa (ldeacién) 6 2 4%
Estadistica para Ciencias Humanas y Sociales 6 2 / 4%
7
Competencias en Segundo Idioma Ii 6 2 i 4%
- !
| R .
Sistemas de Proteccion Social y Legislacion 9 3 \\ 8% | 1v, . ?i/
. L
. N . Ot |
Introduccidn a las Ciencias Sociales 9 3 6% W)
Fundamentos de Trabajo Social 9
Trabajo Social con Familias °
Componente . 9
Profesional | Contextos y Problemas Sociales
Procesos y Dinamicas del Trabajo Comunitario 9
Territorio Multiculturalismo y Diversidad 6 (
Operacioén de Proyectos Sociales y 9
comunitarios
Electiva de Profundizacion | - Nivel Técnico 6

|
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— =Ty * TOTAL| TOTAL T %
* ASIGNATURAS |.crREDITO | % *TOTA
Electiva de Profundizacion Il - Nivel Técnico 6 2 4%
Practica Nivel Técnico 3 1 2%
TOTAL DE CREDITOS TECNICA PROFESIONAL 53 1.,20
TOTAL DE CREDITOS COMPONENTE PROPEDEUTICOS 6 1‘,20

ARTICULO TERCERO: El documento maestro contentivo de las condiciones de calidad del
programa, se aprueba con la expedicién de! presente documento y hace parte integral del

presente acuerdo.

ARTICULO CUARTO: El presente acuerdo rige a partir de su fecha de su publicacion.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE
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